
NUM. 187.- LUNES 8 DE AGOSTO DE 1898.

os LA

SÜSOaiPCIÓíÍ PABTIODLAR^Élonlo 1.’ Las layas obligarán an 1* Panínsala, islas . 
■sleares y Canaries, ú los veinte días da «n promuIgsción, 
■‘ sn allas no se dispasieea otra cosa, Sa entienda hacha la- vLIVpniiÂVRV CUVa* A
>WninJg*ci0n el di* an qa* tarmin* 1* inaaroión de t* lay 
•* 1* Gaceia edetet.

Art. 2.® L* ignoraaoia da ia* layas, ne axensa da an 
•»®plimiento.

Arts,*’ Lae Layes no tandr in electo ra tronc tiro, ei no 
■«pneieren lo contrario. (Oódiy# eietí vigenis} 
Da ^’'^ decreto de 4 de Enero de 1888 y la Seal orden 
w 8 de Agosto de 1891, dieponen no sa otorgue por las cor- ¡ 
P9*®®tonoa provincialas ni monicipale* ningún documento 
t fin one loe rematantes presenten los recibos
•1* j***’ Ratia tacho loe daraohoe do inserción de Jo» anna- 
«os de a abas tag en 1* Maesta dt Madrid y Bot «Ti a Orioian,

Ea CósnoBÁ >a>«iga.
Damas’ ' ' ?
Trimestre., . . . . 8 2h
Sais mesas.......................... I b bO
ÜE S’En................................88

Fonsi »» Odinosa Petetaa.
Dn mea.A
Trimastra............................1126
Sois meses. 22 £0
UnaBod®

JÍAtnere mefte, 98 eleítmoí i* pMtta.
Sa publica todos los dina, excepto los domingos.

NOTA IMPOUTAÍíTS.—Iiunedir.tamoata qae los Broa. Alcaldes 
y Sacrataríos reciban este “BOLETIN^ díspoadrin gne ce fije 

nn ejemplar en el sitia da costumbre, donde permanecer* 
hasta al recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y annnoios qne se manden pnbhesr 
en los Boletínta üf,cia¡e» ae han de remitir al Jeit politico 
tospeotivo, por cuyo conducto se pasarán A los edltoree do 
los mencionados periódicos, 

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864], 
Loa seftoraaSecretarios cnidarAn I sjc su mas estrecba 

cespensabilidad, da conservar los números de este S^íeti^, 
coleccionados para su encuadernación, que deberi verifi' 
oarsea! final da cada alio.

Aove ITUM OIA, Conforme con la condición 4, del pije’ 
go que ha Barrido da base par* la Bvliasta, no se iCBtríara 
ningún edicto ó anuncio que sea A instancia do parte sin 
que abonen los interesad es el importe de en publicación, 
ó garanticen el pago, A raeda do 26 céntimos por linea ó 
parto do ella, y 1* venta do númeroa sueltos A 88 oéntimoe.

PAETTE OFICIAL

hsi¡6iii¡ia id tassio is Sinistras
(GaCí^ü del 6 de Agosto.)

SS. MM. el Bey y la Reina Be
sante (Q, p. G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 
810 novedad en su importante sa
lud.

Suscripción Hacionl TOlintaria
P^fa atender al fomento de la Marina 

y les gastos de la guerra.

JÜNTA AUXILIAR PKOVÍNOIAL 

CÓRDOBA
Pesetas. Cta.

Suma anterior 117.042 
’•B. Jafea y Oficiales de la 
Remonta de Córdoba 
®úa Josefa Redondo, de 
Í'uente Obejuna, y las ni- 
Úea de su Escuela 

• Redro Martínez,de ídem, 
g^y los n¡5oa de su Escuela 

Admíais(;¡.aiijjf princi- 
R®^ de Correos, por el 
pfoduoto de la venta de 

16

69 í

17

20
ti

146

16

il

8ólloe de la suscripción 
postal voluntaria en esta

4

provincia
^®ú Capitulares y Beaefi-

762 40

uiados de la Catedral de 
Córdoba 219 40

'• Salegado de Haoienda,
PUr las oí asea pasivas de
cata provincia

'• Presidente de la Junta
266 99

local de Pedroche, 
Junta local de Mon-

686 86

•■Urqas
■^^ ^yentamianto de Mon.-

342 42

^Urque 100^1^ Ayuatamiente y Junta

‘Ceal de VaUnzuela 436 75

Sr, Preeideote de la Junta 
' lootil de Laque 300 

La Junta parroquial de San 
. Audrés 137 60
' La Jouta local de Belal

cázar 628 60 
Loa etnpleados ; expeude- 

" dores de la CoiapaRÎa 
arrendataria de tabanas 
en eita provincia 2,036 

Sr. Delegado de Hacienda, 
j pur les oiasee paeivas 155 76 

La Junta local de Bu jalan- 
‘ oe (segundo ingreso) 186 90 
. Sr. Presídecte de la Junta 
1 local de Palenciana (ee- 
1 guiido ingrcBo) 154 06
1 0. José Escudero, Maestro
I de Villanueva Córdoba IO 

La Junta parroquial del Sa
grario 10

Total 123.636 84

Córdoba 4 de Agosto de 1898.—El 
Presidente, Antonio Monroy.

(Continuará.)

a

GOBIERNO CIVIL
D> LA

PROVINCIA OS CÓRDOBA

Círcu/or fróm. 2213
De la finca denominada de “Legar 

de CarrHSanB„, término de Hinojosa, 
desapareció el jóven Plorenoio Bin- 
chez Valero, de trece alios de edad, re- 
guiar essatura y oarnas; viste blusa 
azul oscura, oon rayas blanoas, panta
lón con listas, botas de becerro basto y 
sombrero blanoo.

En su virtud, encargo á loe señores 
Alcaldes, guardia civil, vigilanoia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención de di- 
oho jóven, que pondrán á mi disposi
ción, para remith-io oon en familia, que 
lo tiene reclamado.

Córdoba 6 de Agosto de 1898.
V. El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

S

Circuiar número 23i3

Encergo á los señores Alcaldes,guar
dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi antoridad, procedan à la 
busca y rescate de Ias oabaUerias, coyas 
señas á oontiauaoión ee expresan, ro
badas da los puntos que también se iu- 
dioan, y de ser habidss, las pondrán, 
con las personae en cuyo poder se en - 
cueutren, á disposición de loe Juzga
dos revpectivoe, sino acreditan en el 
ante su legitima proesdenoia, 

Córdoba 6 de Agosto de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Señat gue se oUan

De Marcelino González Barragán, 
vecino de la Granja de Torrehermosa, 
—Una mala torda, cerrada, más de 
marca, en la pata Izquierda una cica
triz; un potro de tres años, negro, más 
do marca, on bulto en el lado dereoho 
de las costillas y la mano izquierda hiu- 
chada; un mulo rojo, de diez años, más 
de marca, hierro en el hocico; otro mu- 

i

f lo rojo claro, de cinco afics, lanares ne- 

1

groa en la nalga izquierda; y otro mulo 
más de marca, quebrado de piernas, de 
ocho años de edad.

De Miguel Velasoff y Coca, veoino 
de Bujalance,—Una jaca caetaña eu- 
oendida, menos de marca, de cinco à 
seis años, Incera, oon nn bulto eu la ro
dilla del brazo derecho, sin hierro.

De José Sánchez López, vecino de 
Añora,—Un mulo alazán, más da mar
os, seis años; una mol* entrebtanoa, 
maroade, en el ojo izquierdo tiene un 
poco de desperfecto y la cola cortada, 
de cinco años.

De don Andrés Galán, vecino de Pe
dro Abad.— Una muía de regular alza
da, roja, vieja, hierro figurando un co
razón; otra muía medifina, de tres años, 
herrada del peiouezo; un mulo viejo, 
mediano; y otro negro mosca, de seis á 
siete años. ■

De don Mamerto Pálido, vecino de 
¿la oapital de la Batana.—Un mulo 

castaño, di cinco años: otro de igual 

pelo, de cuatro años; otro tordillo, de 
onatro añor, todos con le marés, seña
lados de la trilla en 'os raenudiiloe y 
oon el hierro en la tabla izquierda del 
cuello.

De Antonio Sénohez Buiz, vecino de 
Almodóvar, —Uua yegua castaña, me
diana, cuatro años, herrada de los ons- 
tro piés.

De don Pedro Pablo Herrers, veci
no de Villafranca.—Una yegua caito- 
ña, ocho años, oalzana de la pata iz
quierda y herrada de la cadera dere
cha.

Del señor Duque de Hijar, vecino 
de Lucena, —Una muís parda oecura, 
más de marca, seis años de edad, con 
011« rozadura en el onello; ctr* castaña, 
de igual alzada, de oinoo años, ambas 
herradas del anua derecha, figurando 
un escudo oon corona ducal.

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

í

Circtíbr número 3806 
BENEFICENCIA 

Tercera subasta de oiveres.
Anulada por la Comisión provincial 

la Bubaata celebrada el 27 de Julio ul
timo, para el suministro ds viveros á 
loa cuatro Establscimientos de la Be
neficencia provicoial, durante el actual 
ejercicio de 1898-99, por haberso oo- 
matido error al fijar en el anuncio del 
BoiBTiH la docena como unidad en loa 
huevos de gallina, debiendo ser el kí* 
lógramo, se anuncia una terosra su
basta con esta salvedad, cuyo aoto ten
drá afecto en el mismo local, oon loa 
misinos tipos y bajo el mismo pliego 
de condiciones pubtioodo cu el Bólb- 
TiN OpioiAL núm. 149, dal viernes 24 
de Junio, á la una de la tarde del dé
cimo día hábil posterior al en qóe se 
publique este anuncio en referido Bo- 
IBTIN.

Córdoba 4 de Agosto de 1898.—El
( Vioepreaideate, Jo»ti J- í«I* Bastida.'
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2 - BOLÏÜTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DÉ CORDOBA

DELEBACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Número 2154

NEOOOIADO DE MINAS
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el cuarto trimes

tre del ejercicio anterior de 1897-98, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción 
de 9 de Abril de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
asignado á los minerales que á continuación se expresan;

Número 

de carpeta.
NOMBRE DE LA MINA

Clase 
da 

mineral

Término

donde radican
NOIIBBE DEL PROPLETAMO

160
184
80 

161
100 
233 
189 
124

464
188
146 

16
96
96

395
116

96
96

396

El Paseo.............................
El Trajano........................
La Marteleña....................  
La Torre.............................  
Absalón......... .... .................  
Anay Pequeña.................  
San Marcelino..................
Santa Elisa........................ 
Unión..................................
Segunda Unión.-.............  
Santa Isabel...................... 
La Calera...........................

■ Terrible..,........................
San Migue!......... .'.............
La Esperanza....................  
Fortnaa............................... 
Terrible..............................
San Miguel........................  
Esperanza,........................  
Fortuna............................ ..
San Juan............................
San Juan....................... ..
Casiano de Prado............. 
Idem..................................... 
San Rafael.......................... 
Idem............................... ....
Ntra. Sra. de los Dolores 
Julio..........................  , . . .
Diñonltades........................ 
llena.....................................  
Demetrio............................  
Idem...................................  
Torreras.............................

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id«m.. 
Idem,. 
Plomo. 
Idem.. 
Hulla.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Plomo. 
Hulla.

1 Belmez.......... .... 
Jidem...................
Idem...................
Idem...................
Idem................... 
Idem...................  
¡Idem...................  
Idem.......... 
Fuente Obejuna 
Idem,................. 
Belmez..............  
Idem,................. 
Idem,,, .............  
Idem.................
Idem............... ....
Idem...................

Tdem...................  
Idem..................  
Idem..................  
Idem..................  
Fuente Obejuna 
Idem..................

Q.* Artí.' PoRadas
Blenda.. 
P."Artf.“ 
Idem.,.. 
Idem.... 
Idem....
Plomizo. 
Idem....
Plomo,.. 
Argentf." 
P." Artf

ildem...................... ‘
Villv.“del Duqua.
Idem............... ..
Horuaclmelos....
Fuente Obejuna..’
Santa Eufemia...'
Idem...... .................. ’
AioaraoejoB........... ;
Idem......................... !
Villv.“ del Duque.-

Compañía de los E, C. Andaluces... 
Idem................. ............ ............................
Idem...........................................................  
Idem.......................    .
Idem..........................................................
Idem...........................................................  
Idem..........................................................  
Idem...........................................................  
Idem...........................................................  
Idem....................................... ...................
Compañía da los F, 0. de M. á Z. y A. 
D. Gabriel Montero..............................  
Sociedad Minera y Metalúrgica...,, 
Idem........................................................... 
Idem........................................................... 
Idem........................................................... 
Idem...................................................... ....
Idem........................................................... 
Idem...........................................................  
Idem........................................................... 
D. Juan Anglada..................................
, Antonio Rodríguez......................  

Sociedad Santa Bárbara.....................  
Idem..........................................................
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
Idem........................ ....................... ........
The Rioón JÍÍ76r............... ...................  
D. Carlos Manzanares.... ...............  
Compañía ¿a Aguilaa............................  
Idem...........................................................
Sociedad A. Anglo Vasca...................  
Idem.................... ....................................
Sdad. A, La Argentífera de Córdoba

Toidt.

Número Valor integro 2 por 100
de quintales Precio del mineral —

métricos Pesetas Céntimos. Pesetas Cis. Ptas. Ota-

21.630 90 ' 19377 387 64
1.270 90 ’ 1134 1 22 80

66,690 90 60931 1078 62
41.970 90 ' 37773 765 46
6.600 90 6940 118 80

148.490 90 ' 133641 2672 83
70.920 90 ■ 63828 1276 66

133.380 90 120492 2409 84
12 là . 144 2 8“

766 IS » 9ü7ï 181 44
77.3Û0 90 69670 1891 40
16.400 90 13360 277 20

102.844 90 92569 60 186120
68.663 90 61706 70 i234_^
24.281 90 30862 90 617 00
27.094 ' 90 24384 60 487 70
64.680 1 12 611*29 60 1222 60
36.380 1 12 48762 32 816 W
18.193 . 1 12 20376 16 4.07 g
23.463 1 12 26267 36 626 36

236 4 » 944 18 81
41.040 1 90 45600 912

1.600 39 60 63200 1264
17.600 i 6 40 112000 2240
1.700 6 „ 10200 204

900 , 4 3600
5*030 [« r 2,50.4 „ 119612 2393 24
1,248 1 12 „ 14976 393 &2

344 ! 28 20 9700 80 ’3^
348 33 24 „ 8371 167 L

11.000 i 22 „ 244200 4984
1.600 ! 15 s 22600 450
2.200 i 15 „ 33000 660

714.762 331

1
0 0 1671704 04 31434 08

l'^^^Córdoba 30 de Julio de 1898,—£1 Delegado de Hacienda, B. Montilla.—El Jefe del Negociado, Gabriel Ortiz.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2206
El día 3 de Septiembre próximo, á 

las diez de Ia mañana, tendrá logar en 
la Inter venoión dal Estado en el Arran 
d amiento de Tabacoe, situ a de en Ma
drid, Plaza del Ray número 44, la ad
judicación en pública subaeta, oon arre* 
glo al pliego de condiciones y mues
tras que estarán da manifíesto en la 
misma dependencia y en esta Delega
ción de Hacienda, todos los días no fe
riados, del BUminiatro de 19.600 remas 
de papel blanco continuo para la eU- 
bortúlón de Letras de Cambio y Paga
rés de Comercio y do 24.000 para la 
de Timbres engomados de todas oleses, 
qne como máximum se coosideran ne 
oesariae en la Fábrica Nacional de la

Moneda y Timbras en loe años econó 
micos I898-í9, 1899 900, 1900 1901 y 
1901.902.

Esta Bubasta ee divide en dos lotee, 
uno qne comprende todo el papel dea- 
tinado à la elaboración de Letras y Pa
garés y otro el que ha de emplearse ea 
la Timbres engomados, pudiende los 
licitadores hacer posturas & cada uno 
da los dos indistintamente; peto so 
igualdad de oí ron nata netas seré prefe
rida la propogtoión que abrace ambos.

âe admitirán propoaioiones en el Ne
gociado correspondiente de dicha In
tervención del Estado y en esta Dele
gación de Hacienda en las horas hábi
les de oficina, desde el dfa de la fecha 
hasta el 29 de Agosto próximo.

Para que lis proposiciones sean vá
lidas deberán:

Primero. Estar redactadas en pa
pel timbrado de te otase 12.* y oon 

arreglo al modelo inserto é oon tin na
ción.

Segando, Estar sasoriptas por on 
español, mayor de edad, qne pague 
oontribumón corno fabricante de papel, 
ó bien por un extranjero que presenta 
garantía firmada por an depañol qne 
reana y acredite tqueliaa oondioiones.

Tercero, Expresar en letra, sin en
miendas ni raspad aras, el precio á que 
e* compromete i entregar cada resma 
de papel do tas condiciones estabteoi 
das, consignando dicho precio por po. 
•etas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor y ato agregar ninguna 
condición eventual qne altere, amplíe 
ó modifique las oláusnlas del pliego de 
Subaste* y

Cuarto. Acompañar por separado 
«iel pliego de proposición, otro qne 
“outengs los doenmontoe necesarios 
qne aoredite el pago de la contribuoión

en el expresado oonoopto de fabric*®**'^ 
de papel, por lo respectivo á los d®* 
trimestres anterioras ai aoto de le ”* 
basta, y el resguardo qne justifique b* 
ber constitnide en la Caja general ds 
Depósitos, ó en las Suoursaíes d® ** 
misma, para este objeto, la cantidad d^ 
11,OC>O pesetas para el loto du psP® 
destinado é Letras y Pagarés y d* 
12.000 para el de Timbras eng*®***^ 
en metélioo ó sus equivalentes, é 1°® 
pos eatabieoidos, en las clases de *^’‘’ 
res admisibles para fianzas, con s'^'^^ 
glo é les diaposioiones vigentes, Í®’ 

se considerarán para este objeto 
cablas é todos los valores, cuya ®^*'j*j 
ción en Bolea S9 belle antorizada el 
qne se anuncie le subasta ea la ó^*^ 
de jfodnd.

A le enbeste deberé oonourrln ®* ^^ 
hiendo en cédula personal, loa di’® 
licitadores, ó en so defecto person® ®
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8 DE AGOSTO DB 1898 3
poder bastaote A juicio del Delegado 

® ® ireooión de lo Contencioso qae 
parte de la Junta.

Si entre laspruposioionasadmisibles, 
0030 más beneficiosas dentro de [osti-

^V.” ^^*“ ^^ 0106lentísimo 
or Ministro de Hacienda, presenta

ra para ambos lotes á la vez, ó para 
"**” '^^ olios, respectivamehte, re- 

^ asen dos ó más iguales, se procede- 
Illa ^ ^’ acto ai sorteo entre las mis— 

^^rdando suprimidaa las pujas á 
‘a llana.

Cordoba 31 de Julio de 1898,—El 
• sgado de Hacienda, Ramón Mon- 

finár
Modelo de proposición.

’®°^“û de...,que 
calle de.número..cuarto.. 

geV^™**^ °°^^*^” oirounetanoiaa exi- 
ente* 7 ’’’‘’^ contratar con el Estado, 

. ^®* Bannoio ¡aserto en la Crí
en número..., facha...,Ó
^^ OiETtN Oficias Je la provincia ■ 
toa ' ' '^^®®’’*^- • f^oha... y de ouan- 
go I’^””’*®®. ’• previenen en el plíe- 

®®®^’oioae9 aprobado para ad- 
PÚhli^ '^^^^ “'■reglo al mismo en subasta 
Íáh ^’'^'' ®®®.^««tino al servicio de la 

^“oiocai de la Moneda y Tim-

^gg ^ nueve mil seiscientas res 
^5*^^' híanoo contítiao para la 

“^^ Letras de Cambio y Pe-
*“11» ^°®j^roio y veinte y cuatro 
«UaM*** ««S’^ados de todas 
dirg *^'” corno máximum pueden pe- 

’°’ ’’*^^® económicos 1898 99.

*r •"’'^®<í®' en dicho Estahle- 
^® nn fd ^^^®”^® P*P®^ ®°“ BUjeoión 
®*^ndini ° -^ ^* menaiouedo pliego de 
j|g^j ®ne8, el cual acepta aiu reserva : 
Preci * ^ ^^^ alteración ulterior por el 
J®tra? ^*”' P®®®^®®’-- céntimos (en 
garé"^ °^^* reima del de Letras y Pa. 
moj ^P^'^ ®* de... pesetas... cénti- 
bre, ''“ *®^‘'“) cada resma del de Tim- 

'^8Cmadoa de todas clases.
(Veoha y firma del interesado.)

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

^ttr Número 2109 
®l ^^” “cnerdos adoptados por 
d^d e > ^y^btamienío de esta ciu- 

® ®’ mea de Julio de 1898.
Sesión del día 4 

ijg| g ^residenoia 
^®Ída ^¡*^^''^® ^' ^'creando Cañete. 

^®da , V’ ^°^^ ‘^^ ^^ anterior fuá apro- 
í se acordó:

^^ra^dí^ '^ distrihnoión de fondos 
« “'oho mea^

'deptdj ’^tracto de loa acuerdos
^ÍC6a ®® ® “ea de Junio ultimo, 
^‘I, ¡jj. ^“"'itan ai gr. Gobernador ci- 
^®^*hM^’^®'^®'® ®®“ publioado en el 

*^^°^^^ dl® 1® provincia.
Sdra ’?-'“' ®* ®®°f'^® de D. Manuel 
*'’’'‘ta9 ®®*'c’taado el aumento de qni- 
’“ ®0a«rí*‘” “' ®“®‘do que disfruta 
'*^*»B d ,^^° ‘** Médico titular de las

Íí’ * aA” .•* socorro de quince pese- 
^*’^ 4 PadLara, y el de 

®dro Molina Veg».

Idem A Francisco Mesa Cepas la | 
pensión de diez pesetas dnranta trea t 
meses para qoe costee nodriza qne lao- 1 

te A an hijo de corta edad, ¥
Aprobar una onenta de diez y seis j 

pesetas noventa ydoscéntimospor gas i 
tos menores ocurridos en Junio último 3 
en estas Casas Ccnsistoriales. j

Qae el impaesto sobte el alambrado 
pdblioo eldotrioo so abone con cargo á I f”’”’ ?"» *ï” ®®’**»’® “*>^'‘2a8 q»
la cantidad consignada para dicho scr- 

1 vicio.
1 Que es hagan los oportanoa cargos 

aomentados en el diez por ciento sobre 
los copos deí Tesoro, a] contratista de 
la recaudación de los dereohos de alco
holes, agoardientes y licores y el de to
das las especies de las aldeas y extra- 
rrádio montnoeo de este término.

Declarar exceptuado del servioio 
militar activo ai mozo Antonio Cepas 
Garcia si justifies ante Ia Comisión 
mixta de reolotamiento Ia exisfenoia 
de sn hermano Vicente, en el Ejército.

Idem al mozo Miguel Romero Caba
llero si acredita ante dicha Comisión : 
sirve en el Ejército su hermano Mígoel 1 
José. 1

Igual reselooión respecto al mozo 
Joan Antonio Ramos Esqaela, si acre- i 
dita aquella oirounstancias oonrelación j 
á su hermano Francisco. j

Sesión del día 11 1
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete.
Leída el acta de ¡a anterior fué 

aprobada y se acordó:
Quedar enterado da que por el señor 

Presidente se habla admitido á don i 
Juan Antonio Romero la renoncia del j 
cargo de Alcalde pedáneo do la Aldea 
de Cardeña y nombrando para susti 
tairle â D, Francisco Calderón Chseón 

Aprobar las cuentas dal Jefe de la ' 
Catoel por sooorros suministrados à 
presos pobres y gastos menores del 
estableoimiento, respectivas si mes de 
Junio último. i 

Conceder el socorro de diez pesetas j 
á Francisco García Mesa y el de quia- j 
oe á Francisco Safemanoa Ruano. j 

Poner ai público por diez días las ’ 
cuentas del Hospital de Jesús Naza- i

j

Í

j 
i

reno del próximo pasado ejercicio.
Sesión del día 13 

Presidencia 
del Sr. Alcalde D, Fernando Cañete.
Leída el acta delà anterior, fué apro

bada y se acordó:
Informer favorablemeote un expe 

diente instruido A instancie del soldado 
Ildefonso Hortelano Montilla para ezi 
mirsa de) servicio militar aotivo.

Conceder el socorro da quince pese
tas á Bartolomé Diaz Canales, María 
Josefa Canales Lara, Manuel Ruano 
Mesa y Juana Romero Rodriguez.

Idem à Juan Pelaez Santiago, Jasa 
Antonio Calzadilla Molina y Franoisoo 
Gonzalez Sánchez la pensión de diez 
pesetas ai primero, durante tres meses, 
al segundo dorante dos y al tercero 
durante uno, para que costeen nodrizas 
que lacten á sus respeotivoa hijos.

Admitir la renuncia que de esori- 
biente de este Pósito le presentó don 
Monel Canales Conde, y nombrar para 
sustltuirJe A D. Pedro Lara Gonzalez 
de Canales.

t
1

»

3

i

Sesión del día 25 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D-Fernando Cañete.
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
Conceder ó Manuel Canales Muñoz y 

Rafael Majuelos Sánchez la pensión de 
diez pesetas A cada ano, durante dos 

lactee & sue respeotivos Eijoa de corta 
2 edad.

Idem á Juan Platero el Booorro de 
qnisce pesetas.

Nombrar à don Manuel Madneño 
Vacas, oficial de esta Secretaria, para 
qne le represente en el acto del ingre
so en Gaja da los mozos dal actual re
emplazo.

Conferir al seBor Presidente nn ¿m- 
plio voto de confianza al objeto de qne 
haga en el personal los traslados y va
riaciones oportcnas para el mejor des- 
paoho de los servicios muoioipalea.

PÓSITO
J Que las cuentas del Establecimiento 
| del ejercicio de mil ochocientos noven- 

ta y siete á noventa y ocho, aa remitan
5 al ilustrísimo señor Gobernador civil á

los efectos procaJentes.
El anterior extracto feé aprobado 

por el iloetre Ajantamiento en seatón 
de ayer, dispoaiendo ea remisión al 
iluetrieimo sefior Gobernador civil de 
la provincia, para so pabUaaoión en el 
Boletín Opioial da la misma.

Montoro dos de Agosto da mil ocho
cientos noventa y ocho.—El Seoreta- 
rió, Vicente Gimónez Oroz.—V/ B.’: 
El Alcalde, Fernando Gahete,

VALENZUELA
Kíim. 2200

Don Ildefonso García SAncKas, Alcaide preai- 
donte dal Ayuntamiento conatituciocal de 
esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, ea sesión ordinaria del 
día 17 del mes actual, acordó determi
nar eu cuatro el número de secoionea 
para proceder al sorteo de los diez vo
cales, que en unión del Ayuntamiento 
han de componer la Junta municipal 
de asociados, durante el presents ejer- 
oicio económico de 1898 á 99, las cua
les quedaron designadas en la forma 
siguiente:

iSeccidn Í *
Tres mayores contribuyentes por te

rritorial.

Trea 
idem-

D03 
idew-

iSíc«on 2* 
medianos oontriboyentea por

Sección 3' 
menores oontriboyentee por

Sección 4*
Dos indostrialíe
Lo que se haca público por término 

de ocho días, en cumpílmieuto y á les 
etaotos del ertfou’o 66 y wiguientes de 
la vigente ley municipal.

Valeizuela 22 da Julio de 1898.-11- 
defonao García, —P. 8. M,, Manuel Jl- 
méoez, Secretario.

CABRA
Núm. 2301

Dea Vrwoúao de Loa» Salamanoa, Alcalde 
•ossUtnoional de esta ciudad.
S»íEo saber: que terminado en borra-

dor el padrón de carruajes de lujo, co
rrespondiente A «ta población y año 
económico actual, se halla de manifies
to, por término de ocho días, en la Se
cretaria de esta Ayuntamiento, A fia de 
que los iatereeadus puedan ezaminarlo 
y educir las realamaolcnss que orean 
oonvenieates.

Cabra 2 de Agosto de I898.-Frnnoia- 
oo da Lona.—Por mandado de S. S.*, 
Joaquín Mora, Secretario.

MONTORO
Núm. 2202

Aprobado por este ilustra Ayauta- 
miento el proyecto para el arreglo y 
composición del camino vecinal titola- 
do de Murcia, de este término, se hace 
Babar, que el día veinte de loa corrien
tes, da once A ones y media de su ma
ñana, tendré lugar en estas Gasas Gon- 
sístorlates la subasta pera la adjudica- 
oión de exprasadaa obras, sirviendo de 
tipo la cantidad de 1.170 paaetas 41 
céntimos, eu que han sido tasadas, y 
con arreglo A los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas obrantas 
en el expediente ¡nooatlo al efecto, el 
cual ea halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, donde podré oonsol- 
tarse pur las personas que deaeau into- 
resarse en Ia licitación.

Las propoeioiones se presentarán an 
pliego cerrado, encritas en papal de la 
o1b8o duodécima (una peseta y con los 
sellos del recargo transitorio é impues
to de guerra correspondientes), ajusta- 
das al modelo que A oontinuación se 
inserta, A 1a que aoompañsrén los pos
tores su cédula personal, y un resguar
do que acredite el depósito previo del 
10 por 100 ''e referida cantidad.

Hodeío de proposición
Don F. de T., vecino de..., coa cé

dula personal que acompaña, enterado 
del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, redactadas 
para la ejecución de las obras necesa
rias, con objeto de reparar el camino 
titulado “Molino de Murcia^, de este 
término, ee compromete A ejecutarías 
por la cantidad de... (en letra) pe
setas,

(Pecha y firma,)
Montoro 3 de Agosto de 1898.—Fer

nando Cañete,

IZNAJAR 
Núm. 2210

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de ordenación y mayordomía del 
Pósito do esta villa, respectivas al ejer’ 
oicio económico de 1897 A 98, por acuer
do de este Ayuatamtanto, quedan ex
puestas al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de un mes, para 
que dentro del mismo puedan ser exa
minadas por las personas que lo de
seen y adozoan tas reolamaoiones qua 
estimen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
dal presenta para general oonooi- 
miesto.

Iznájar 1,* de Agosto do 1898. — Juan 
Muñoz.—P. 3. M., Juan M. de ¡a Ba
rrera, Secretario,
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Hatadiatic^ ëasaixèLa^
Núm. 2182

Fallecimientos ocurridos el dia 29 de Julio

DIA 30 DE JULIO

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Miguel Hembra Soltera 49 años Bronquitis pulmonar.
Sau Lorenzo Idem II meses Gastroenteritis.
Catedral Varón 1 m. 4 d. Hambre ó Íuanicción.
Idem Hembra 8 m, 5 d. Idem.
Idem Idem 40 afies Intoxicación.

DIA 31 DE JULIO

San Andrés
r

¡Hembra Soltera 88 años
1
Lesión orgánica.

San Fraucisoo 1 Varón Viudo 33 Tisis pulmonar.
San Lorenzo ¡Hembra Soltera 45 'Enteritis catarral
Idem ’Varón 14 mese!) Raqoitismo.
Idem Hembra Soltera 18 años .Fiebre edinámioa
Catedral Adem 2 m. 3 d. 'InanicúiÓQ.
Idem j Varón 24 días Idem.

DIA L® DE AGOSTO

San Pedro
Alcolea 
Catedral

Hembra
Varón 
Idem

9
Viudo

4 meses
2 afios

68

Gastroenteritis, 
Fiebre palúdica. 
Catarro intestinal.

DIA 2 DE AGOSTO

Santa Marina Hembra Casada ¡72 años Hipertrofia del corazón.
Santiago ¡Varón ■ Catarro intestinal.
San Pedro Hembra Î1 '4 Meningitis cerebral.
San Miguel ¡Idem Casada ¡51 Fiebre ínfeooiosa.
San Nicolás Idem * ■ 2 meses Eclampsia.
Catedral Varón Viodo 90 años Cáncer.
Idem Jdem Caeado '31

1
Fiebre tifoidea.

DIA 3 DE AGOSTO

San Pedro ¡Varón n
Casado

16 años
46

Anfizia por somersión. 
¡Embolia cerebral.Catedral Idem

Idem 9 9 meses 'Meningitis aguda.
Zdem Hembra Viuda 80 años Septioenois.
Idem Idem Casada 36 ¡Tuberodosis.
Idem Idem n 6 meses Atrepsia.

DIA 4 DE AGOSTO

Catedral ¡Varó» Viudo 75 años ;Tifotdcaa.
Idem Idem O 5 meses¡Inanicoián.
Sau Jean Idem Viudo 72 años Uremia.
Catedral Idem Casado 81 Demencia,
Idem Hembra Viuda 78 Disentería.
San Andrés Idem 59 ¡ Preomcnla.
Santiago Varón Casado 74 Inflameeióa intestinal.
San Andrés ¡Hembra 9 45 días Gastroenteritis.
San Pedro Varón 18 meses Raquitismo.

San Miguel
1
¡Hembra 9

1
8 meses Intermitentes,

San Lorenzo ¡Varón 9 Raqoitismo.
San Juan Hembra Viuda 81 años . AsistoJía.
Catedral Idem 4 Enteritis.
Idem jVarón Soltero 80 Ilnfeooíón purulenta.

dórdobs 4 da Agosto de 1893.—El Seoretario. Mannel Varo.—V.’ B.“: El 
Ahaíde, Puente.

juzœos
BELMEZ

Núm. 2208 
Eiaics'T'o

Don Heliodoro Díaz Platero, Abogado de los 
Tribunales de la Nación y Jaez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que en este Jazgado de 

mi cargo se sígae expediente jcioio 
verbal civil á inetaneia de Don Ignacio 
Alfaro ; Molina, contra Encarnación 
Arévalo Barbero, por si y en represen
tación de eos menores hijos, como he
rederos de Laureano Rivera Garcia, 
por cobro de pesetas, en virted del 
cual se saca á públios subasta, per tér
mino de veinte días y en la cantidad 
de quinientas veinte y cinco pesetas, 
una haza de tierra, propiedad de Las 
reano Rivera Garcia, sita en este tér
mino monioipal y sitio denominado 
Hoya del Elizo, de cabida de siete fa
negas de tierra, eqoivalentes á cuatro 
hectérers, oinouenta áreas y ochenta 
centiáreas, que linda al Norte con otra 
de Nicolás Rivera: al Este coa el Egi
de Zahúrdas/ al Sur con tierras de Ce
cilio Rivera, y al Gesto con tierras de 
Don Rafael Rivera Caballero, cuya fin
ca se encuentra libre de toda clase de 
gravámenes.

El remate tendré efecto en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte y tres del actual y hora de las 
diez de su mefiana, no admitiéndose 
poetorae que no cubran las dos terce 
ras partes de su avalúo, debiéndose 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su importe.

Lo que se haca saber al público por 
medio del presente, que se insertará eu 
el Boletín OnciAt de esta provincia, 
y otros de Igual tenor en los sitios pú
blicos de esta población.

Dado en Belmez á primero de Agos
to de mil oohooientoa noventa y ocho, 
—Heliodoro Díaz. — P. 3. M., Tomás 
Pacheco.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2L96

Don Juan Soto y Caballero, Juez municipal 
suplente de esta villa, en tunoionee de pro
pietario, por ausencia de éste.
Hago saber: que á virtud de orden 

del sefior Juez de primera instancia de 
esto partido, y oon arreglo al regla
mento de 10 de Abril de 1871, se anun
cia la vacante de Secretario de este 
Juzgado municipal, mediante á estar 
servida interinamente; lo que se hace 
público para que los que á ella quieran 
optar, presenten sos solicitude^ acom* 
pañadas de las correspondientes certi- 
fioeoiones, dentro del término de quin
ce días, é contar desde la publicación 
de este anonoio en el Boletín Oficial 
de esta provincia,

Dado en Enente Obejuna á primero 
de Agosto de mil oebooientos noventa 
y ocho,—Juan Soto Caballero,—Por 
en mandado, Emiliano Sanz.

MALAGA
Núm. 2198

Don Antonio Cano Ortega, Capitán del regi
miento infantería reserva de Málaga núme
ro 69 y Juea instructor nombrado para el 
expedienta seguido contra el soldado de la 

• recluta voluntaria para Filipinas Antonio 
. del Hi o Navas.

Por la presente requisitoria oito, Ila- 

nao y emplazo al referido Antonio d®‘ 
Río Navas, soldado del batallón Osí* 
dores expedicionario número 6 del ^'’ 
trito de Filipinas, regtssado á 1» • 
nlnsuls por enfermo à bordo d#l vapor 
correo 'León Xní„, del 9^ ^«’•®‘ 
baroó el veinte do Enero nltimu en * 
plaza de Barcelona, y cuyes generalw 
son las sigoientee: hijo de Luis y ® 
Isabel, natnral de Cabra, provincia * 
Córdoba, avecindado e» Ronda, pro 
vinoia de Málaga, de treinta y dosa 
de edad, catado caeado, estature u 
metro quinientos ochenta y siete mí 
metros; las eeflae: pelo negro, ceja® ^ 
pelo, ojos melados, nariz regulari ’’*’' 
be ídem, boca idem, color trigu«®®^ 
frente anche, con una oioetriz en d ®! 
para qee en el preciso término ds T9’0 
te días, desde la publioftoión de la pr* 
aente en el Boletín OkioiaL de la pr® 
vincia de Córdoba, comparezca a® 
este Juzgado á responder de 1®’ **J 
goa que en dicho expediente le r®® 
tan por su falta de incorporsoidu í 
las; bajo aperoibimiento que d© ®® 
rlfioarlo, será declarado rebelde*

A la vez, en nombre de S. Mt d * 
(q. D. g.), exhorto y requiero á t© • 
las autoridades, tanto civiles oom® ® 
litares y loe agentes de le P®**® * jjüí 
oial, para que preotiquen “®^*^''*jidi- 
genoiaa en busca del relerido i® 
dúo, y caso de ser hallado, lo ““^ 
can, con tas seguridades oonvani 
al castillo de Gtbralfarc, de esta oí® ^^^

Dada en Málaga á dos de -^S®®*®^^. 
mil ochocientos noventa y ocho.-* 
tonio Cano.

Sección de anuncio®

CONSUMOS
Los nuevos estados niei^J^ 

de unidades de especies 
se venden en la imprenta del t 
rió de Córdoba^, Letrados 1“'

LOS L1BR* »S 
para la contabilidad municip^^’j^i 
hallan de venta en la impreol^ „ 
“Diario de Córdoba»,Letrados

LAS GUIAS ^^^ 
de caballerías se hallan de ^® 
en la imprenta del “Diario.»

LOS CERTIFIAI, 
dos trimestrales del 1 por 10 jp 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del
de Córdoba», Letrados 18- ,
LAS NUEVAS X^’' 

minas con arreglo al úlh®® ge 
puesto transitorio de 
hallan de venta en la j8 
“Diario de Córdoba», Letr^

LOS LIBROS^,, 
de Inventarios y Balances» jgl 
lían de venta en la l®P^®'Í«g 1^ 
“Diario de Córdoba», Letras

Imprenta del DIARIO UE t.*^
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